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Resumen
El SR 1.5 ºC del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Cli-
mático (IPCC) propone una serie de políticas a poner en marcha con el obje-
tivo de conseguir que el aumento de la temperatura global no vaya más allá 
de 0.5 ºC, con el fin de limitar los impactos del cambio climático y, al mismo 
tiempo, estabilizar la producción de alimentos, evitar desplazamientos forza-
dos, terminar con la dependencia de combustibles fósiles y reducir las profun-
das desigualdades sociales a nivel global. Dichas propuestas, que tienen su 
origen en el Informe Brundtland de 1987 y que han sido adoptadas y conti-
nuadas por los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS), abogan por el con-
tinuo crecimiento económico al hacerlo compatible con la conservación de 
los recursos naturales. Este discurso profundamente ecomodernista, convier-
te a la naturaleza en un objeto a ser dominado, capaz de articular otros ele-
mentos como la reducción de la pobreza, el continuo crecimiento económico 
y la conservación de la biodiversidad, entre otros. A este proceso se le ha lla-
mado postpolítico, ya que elimina las múltiples visiones de cara a afrontar los 
distintas formas de abordar el cambio climático. En este contexto, se parte 
de la hipótesis de que los marcos de intervención del IPCC, al igual que otros 
organismos supranacionales, se ven influenciados por el discurso ecomoder-
nista al producir directrices para países en vías de desarrollo y revestirlas de 
técnicas a través de una autoridad científica. Con el objetivo de contrastar 
hasta qué punto se reproducen elementos de este discurso, además de cómo 
se articulan con los ODS, el Análisis Crítico de Discurso, se postula como una 
teoría y un método capaz de desentrañar cómo en las prácticas discursivas se 
despliegan redes de códigos que terminan produciendo un sentido dentro de 
un contexto. Mediante esta propuesta metodológica, esta contribución pre-
tende analizar el peso de los discursos mencionados y del proceso de postpo-
litización que emana de los supuestos establecidos en el informe del IPCC.
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Introducción
Desde la década de los ochenta, una amplia cantidad de políticas públicas, 
implementadas desde muchas disciplinas, han abordado la cuestión de la 
sostenibilidad. Desde la formulación de ambiciosas teorías o modelos econó-
micos a escala global desarrollados por organizaciones supranacionales co-
mo la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) o 
el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), los cua-
les a su vez son reconocidos y asimilados por instituciones con carácter es-
tatal o de menor escala a nivel administrativo, la idea de sustentabilidad o 
sostenibilidad está presente en mayor o en menor medida. En última instan-
cia, el objetivo de ese concepto es hacer compatible la propuesta de creci-
miento económico y el modelo occidental del desarrollo con la conservación 
de la naturaleza, la protección del medio ambiente en el largo plazo y la lu-
cha frente al cambio climático (Boyle, 2006). 

La adopción globalizada de este concepto establece que nadie pueda encon-
trarse al margen del consenso acerca de la necesidad de hacer posible la sos-
tenibilidad. Cualquier intento de disentimiento o desacuerdo sobre esta cues-
tión es rápidamente excluido, dejado fuera o en los márgenes de la esfera de 
debate público y de las fronteras del debate democrático, político y/o social. 
En otras palabras, todo aquel que se atreva a polemizar conceptos como la 
sostenibilidad, se encontrará con una estructura antidemocrática regida por 
el consenso de algunas élites transnacionales y el manejo absoluto de exper-
tas y expertos (Swyngedouw, 2011a). En este contexto, técnicas y técnicos, 
expertas y expertos, y científicas y científicos son las únicas autoridades con 
suficiente legitimidad para prescribir las intervenciones necesarias para ade-
cuar las características y modos de la sociedad que lleven a la sustentabili-
dad y permitan combatir el cambio climático.

Lejos de intentar analizar la radicalidad y las dimensiones de las prácticas 
normativas que tienen como fin la llamada sostenibilidad y el hacer fren-
te al cambio climático, cabría preguntarse ¿hasta qué punto son neutras las 
prescripciones realizadas desde las instituciones supranacionales por “las ex-
pertas y los expertos”?, ¿tiene un carácter político la cuestión del medio 
ambiente y el cambio climático? Y, en caso de que así sea, ¿cómo se (re)con-
figuran y legitiman las relaciones de poder que se dan dentro de este orden?, 
¿qué consecuencias tienen?

Este capítulo tiene por objeto atender estas preguntas desde una perspectiva 
crítica que analice cómo ha emergido lo que hoy entendemos por la susten-
tabilidad. No obstante, el fin último de este texto no es normativo, es decir, 
no busca determinar cómo se debería abordar la cuestión de la sostenibili-
dad, sino comprender cómo es que este concepto se ha construido y cómo se 
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manifiesta en la esfera política actual. Para ello, este capítulo se estructu-
ra alrededor de cuatro partes. En la primera parte se establece una perspec-
tiva teórica del concepto de la política, desde donde se sitúan los puntos de 
contacto con la ciencia. La segunda parte identifica las bases del discurso de 
la sostenibilidad y la forma en la que la lucha contra el cambio climático su-
pone una negación del carácter político de la naturaleza. En la tercera par-
te se analizan los elementos discursivos del Reporte Especial de 1.5 °C del 
IPCC para determinar en qué parte del marco hegemónico de la sostenibilidad 
y el cambio climático se encuentra. Finalmente, en el apartado de conclusio-
nes, se recogen y enlazan las distintas ideas sugeridas a lo largo del texto.

La política y la ciencia, el poder y el conocimiento 
Es notable que, a lo largo de la mayor parte de la historia del pensamiento 
occidental, concretamente en la filosofía política, han existido dos tradicio-
nes que concebían lo que era la política de manera distinta. La que ha pre-
dominado la mayor parte del tiempo es una concepción en un sentido cerra-
do, centrada sobre todo en los fines y no en los medios. Al entender que los 
objetivos principales de la política eran los valores morales (libertad, igual-
dad, etc.) que se daban como preestablecidos y universales y como objetivos, 
en tanto que la razón, el logos, era el método para acceder a ellos. Es decir, 
la política ha sido entendida tradicionalmente en un sentido administrativo, 
se ha convertido en un mero ejercicio de gestión de las problemáticas que se 
manifiestan en la sociedad (Franzé, 2015). Desde Aristóteles, que parte de la 
idea del hombre como zoon politikon (animal político), es decir, como animal 
dotado con la capacidad del habla, de vivir en comunidad y de poder alcanzar 
a conocer cuál es el bien común al margen de sus particularidades y sus inte-
reses, se establece la práctica de la política, como un intento por mantener 
el equilibrio presente en su forma de vivir en comunidad (Rancière,  1996)

De esta forma, el paradigma de la política como administración de una serie 
de elementos presentes en el día a día de la ciudadanía daba por hecho que 
la aplicación de estos principios éticos era suficiente para un desarrollo li-
neal de la historia sin conflicto alguno. Es el caso de la gran mayoría de los 
autores que produjeron las principales teorías políticas modernas, desde Loc-
ke y su búsqueda del cumplimiento de la ley natural, pasando por Rousseau 
y el contrato social, por Kant y la aplicación práctica de la ley moral, hasta 
Hegel y su idea de progreso en la historia y Marx y la llegada del socialismo.

En todos y cada uno de ellos, aunque diferenciados por sus respectivas epis-
temologías y el contenido de sus ideas, el concepto de la política comparte 
un principio estructurador en su pensamiento: a partir de este se analiza la 
realidad, se determina el deber ser, sin plantearse en ningún momento cómo 
y con base en qué surge esta deducción. A través de un ejercicio de búsque-
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da de las esencias que conforman al ser humano, se terminan creando una 
serie de prescripciones que indican cómo debería de ser. Esta forma de en-
tender la política, que agrupa a autores de muy diversas perspectivas y tra-
diciones, pero que comparte como base la concepción inicial, la más clásica, 
podría denominarse como arché-política, es decir, como “el intento comuni-
tario de definir un espacio social cerrado, orgánicamente estructurado, ho-
mogéneo que no permita vacío alguno, en el cual el evento momento político 
pueda emerger” (Zizek, 2011, p. 48). Como ya se ha señalado, esta acepción 
de la política predominó en el pensamiento moderno. Sin embargo, no es me-
nos cierto que algunos autores han puesto sobre la mesa elementos que van 
más allá de la modernidad, como por ejemplo, en El príncipe de Maquiavelo, 
este apunta a lo que podría interpretarse como una diferenciación entre la 
esfera de la política y la esfera de la moral, y Hobbes, en El Leviatán, reco-
ge cómo las reglas de la política son construidas por los gobernantes, es de-
cir, la constitución de política no está del todo cerrada a esta esfera (Sarto-
ri, 1973). No obstante, a pesar de estas aportaciones a la teoría política, no 
será hasta finales del siglo xix y principios del xx, que se comienza a profun-
dizar en el cuestionamiento de la concepción clásica de la política y de la fi-
losofía occidental. 

En ese sentido, algunas aportaciones como las de Nietzsche y las de Heideg-
ger generaron una base muy importante para que naciera toda una nueva co-
rriente de pensamiento que pusiera en tela de juicio la noción clásica de la 
política y fuera más allá de ella para generar nuevas epistemologías. De ma-
nera más concreta, en la teoría política existe una grieta dentro de la con-
cepción que es la política. Este quebrantamiento consiste en que la política 
no se queda en una aplicación práctica de unos principios morales universa-
les preestablecidos y sobre los cuales se tiene que apoyar la actividad admi-
nistrativa. Es decir, la política pasa a convertirse en un cuestionamiento ex-
plícito entre el nexo que había unido el ser con el deber ser.

Esta falla se manifiesta, por ejemplo, en la distinción entre la ética de las 
convicciones y la ética de las responsabilidades (Weber, 2011), la identifica-
ción de la política como esfera de la doxa (decisión) y no de la episteme (co-
nocimiento) (Arendt, 1997), o la diferenciación que establece Carl Schmitt 
(2009) entre lo político y la política. Esta última va a ser muy importante en 
la formación de la nueva manera de comprender la política, ya que va a si-
tuar el concepto dentro del ámbito de la decisión y no de la deliberación. Es 
decir, lo político es toda relación en donde se establezca la dialéctica exis-
tencial entre amigo/enemigo, y la política, se entiende como la esfera en la 
que la sociedad se organiza partiendo de esta distinción. El hecho de ubicar 
la política en la decisión supone no entenderla como una derivada del dere-
cho, de la economía o, lo más importante, de la moral; o sea, una dimensión 
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que se desarrolla de manera autónoma. En otras palabras, no hay principios a 
priori que marquen los valores por los que se tiene que regir la política, pero 
en el escenario político se identifican los otros con quienes surgen las con-
frontaciones (Schmitt, 2009).

Lo anterior nos lleva a replantear la concepción de política, de donde sur-
ge la segunda acepción más generalizada de esta. Frente a su forma clásica, 
la política debería ser entendida a partir de la imposibilidad de fijar defini-
tivamente los valores morales por los que se tiene que guiar a una comuni-
dad. Es decir, en la práctica es imposible establecer ciertos fundamentos de-
finitivos que otorgan un sentido a la comunidad, puesto que los consensos 
por los cuales se configura dicha sociedad están en un continuo cambio (La-
clau, 2012). Por tanto, una sociedad bajo un consenso homogéneo no es po-
sible en su lugar, solo cabría la posibilidad de aspirar a establecer una serie 
de lógicas de lo que se admite y queda dentro (equivalencia) y lo que se re-
chaza y queda fuera (diferencia) entre los distintos actores del cuerpo social. 
Por tanto, la política tendría que ser entendida como espacio donde tienen 
lugar dichas prácticas de exclusión o inclusión, de diferencia y equivalencia: 
prácticas de fijación de sentido, o también denominadas como articuladoras 
que, de manera precaria y temporal, permiten la construcción de relaciones 
sociales y constituyen una nueva organización de la comunidad política (La-
clau y Mouffe, 1987). 

En resumen, podría decirse que las dos principales tradiciones teóricas de lo 
que se entiende por política se basan en la premisa de la aplicación práctica 
de unos valores morales que se dan por hecho y como universales (arché-po-
lítica) o en la comprensión de que estos valores no son definitivos, sino que 
hay una disputa por cuáles tienen que ser (política contingente). Rancière 
(1996) establece cuatro categorías que son útiles para comprender esta dife-
renciación: politics, political, police y policy. El primer concepto reconoce las 
estrategias e instituciones en donde diversas personas buscan soluciones pa-
ra atender problemas de la sociedad. La política es el espacio de discusión a 
través del cual se manifiestan acciones específicas (policy) para atender los 
problemas de una sociedad determinada. Este proceso necesariamente exclu-
yente silencia y/o no reconoce por definición a ciertas partes de la población 
(Swyngedouw, 2015).

Lo político (political) se representa por aquellas opiniones, cosmovisiones, 
conocimientos y/o intereses que no se reconocen en el espacio de la política 
(politics) o en las políticas públicas (policy). Lo político es aquello que apa-
rece en la esfera de discusión pública como un desacuerdo, que por definición 
no está representado, por lo que su aparición es fundamental para el ejercicio 
democrático, pues reconoce la heterogeneidad de lo social y promueve el de-
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bate, el desacuerdo, el disenso y el antagonismo (Swyngedouw, 2015). Final-
mente, para Rancière, la policía (police) se refiere a las instituciones y apa-
ratos que implementan la política pública. El ejercicio de la policía es el de 
excluir a las personas no representadas al hacer cumplir las políticas públicas. 
La política, en un sentido contingente, reconocería las tres aristas, mientras 
que la arché-política no incluiría la dimensión del conflicto y la temporalidad 
de los valores que la constituyen. 

Dado que la política en un sentido contingente abarca con una mayor pro-
fundidad y comprensión la problemática a discutir, esta será el marco teórico 
que guíe el desarrollo de este capítulo. En este sentido, esta sección busca 
comprender el carácter político de la sustentabilidad y el cambio climático. 
Como paso previo, sería conveniente realizar una inferencia, analizando un 
elemento que no es solo propio de la idea de sostenibilidad, sino que es co-
mún a todo el campo de la ciencia. De esta forma se podrá disponer de un 
panorama más amplio y con más herramientas para comprender las dimensio-
nes políticas de este fenómeno, para posteriormente ahondar en la posibili-
dad de afirmar o negar el carácter político de la cuestión de la sostenibilidad 
y el cambio climático una vez que se entiende la separación y distinción en-
tre la ciencia y la política.

La separación entre la ciencia y la política, la cual es parte fundamental de 
la historia de la modernidad, asume que es posible distinguir entre lo que es 
falso y lo que es cierto. De acuerdo con Latour (2004), la ciencia parte de la 
idea de la razón, la cual es el único método certero y trascendental que per-
mite acceder a la verdad. La esfera pública, en la que se manifiesta el co-
nocimiento científico, otorga legitimidad a este argumento, mientras que la 
política es relegada a una esfera privada en donde existen distintas represen-
taciones del mundo exterior. En este contexto, la política quedaría subordi-
nada a un ámbito en donde se replican las acciones que desde la ciencia se 
consideran necesarias con base en la objetividad con las que han sido elabo-
radas. Dicha afirmación supone una negación de la definición de la política, 
por lo que, con el objetivo de refutar esta predominancia para comprender la 
forma en la que se da esta subordinación de la política frente a la ciencia, es 
necesario reconocer dos características del conocimiento científico: primero, 
los orígenes y el desarrollo de los fundamentos del conocimiento y; segundo, 
el de discurso a través del cual se comunica y se presenta la ciencia.

Por un lado, la imposibilidad de establecer una base del conocimiento con 
principios empíricos es parte del propio proceso de la ciencia. A lo largo de la 
historia, la imposibilidad de establecer un paradigma final capaz dar respues-
ta a todas las problemáticas y cuestiones que emergen ha sido una constan-
te. Es una tensión que atraviesa todas las disciplinas científicas. Por ejem-
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plo, en la física, en todos los periodos históricos se han producido puntos de 
inflexión en las bases teóricas y metodológicas que, como mínimo, han obli-
gado a una revisión de los conocimientos adquiridos hasta entonces, cuando 
no han obligado a desecharlos y tener que formular unos nuevos: desde Pto-
lomeo hasta a Einstein. 

Este fenómeno es inherente en la continua (re)configuración de las bases del 
conocimiento científico a lo largo de la historia (Kuhn, 2011). Este hecho ha-
ce evidente la imposibilidad de pensar la ciencia separada del contexto social 
y de la historia en la que surge. Por lo tanto, la inestabilidad de fundamen-
tos del conocimiento definitivos confirma la extensión de la contingencia al 
campo científico. La idea de que la política tiene que estar por debajo de lo 
que prescriba la ciencia, debido a que este en un conocimiento verdadero y 
definitivo, se desmorona al considerar la agencia de la ciencia y la forma en 
la que esta opera social e históricamente.

Por otro lado, comprender los discursos en los que se enmarca la ciencia brinda 
la posibilidad de comprender cómo el conocimiento científico no está al mar-
gen de la política, es decir, de las relaciones de poder. Michel Foucault (1980), 
a lo largo de sus distintos estudios y trabajos, mostró cómo todo orden social 
no es posible sin un orden discursivo que lo sustente. Por discurso se entien-
de un conjunto de estructuras que existen para representar lo que es conside-
rado como el conocimiento veraz sobre una cuestión particular en un contexto 
histórico específico. El discurso crea y establece todo un conjunto de reglas en 
cuanto a lo que se debe decir o hacer en todas las esferas de la sociedad (Fou-
cault, 2009). Es una forma de regulación de todas las prácticas y conductas so-
ciales y las relaciones de poder que se manifiestan dentro de ellas. 

El propio discurso sobre el conocimiento establece la demarcación entre quien 
es una autoridad y quien no lo es. De esta forma se constituye una concepción 
particular de la verdad a través de la reproducción de estas narrativas, metá-
foras, argumentos e historias. Este fenómeno muestra cómo el poder va unido 
al conocimiento, pues no es posible considerar una relación que no esté suje-
ta previamente a un campo de conocimiento concreto. De la misma manera que 
la reproducción de las prácticas discursivas que se desprenden de esa forma de 
conocimiento, es lo que mantiene la relación de poder, mientras que la resis-
tencia a llevarlas a cabo supone un modo de subvertir esta dominación el po-
der no va en un único sentido y procede de una única fuente, sino que opera de 
manera circular, de forma coextensiva a todo el campo social. 

Para evitar que esto suceda, el poder/conocimiento no se limita a la regula-
ción de las prácticas que se dan en el marco del status quo, sino que se do-
ta de una serie de prácticas disciplinarias. El despliegue de todas estas prác-
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ticas requiere de toda una serie de estrategias y tecnologías, propias de un 
contexto histórico y un entramado institucional,  en el cual puedan operar 
para funcionar (Foucault, 1980, 1996, 2002). Por tanto, si tenemos en cuen-
ta cuáles son las bases teóricas del discurso y sus implicaciones, desligar la 
ciencia del poder/conocimiento no es posible pues son instancias que se ne-
cesitan mutuamente y se retroalimentan. 

Con el objetivo de interpretar la relación entre las representaciones del cam-
bio climático y de la sostenibilidad y la forma en la que ciertos discursos 
constituyen relaciones sociales determinadas y que, por tanto, ejercen el po-
der a través de distintos actores, instituciones y políticas, se empleará como 
metodología analítica del análisis crítico de discurso. 

El análisis crítico de discursos se entiende como “un conjunto de técnicas 
que nos pueden ayudar a entender y explicar fenómenos empíricos que ya han 
sido constituidos como objetos significativos de análisis” (Howarth y Tor-
fing,2004, p. 318). Mediante este análisis es posible identificar cómo cier-
tos códigos, metáforas e historias del régimen discursivo en cuestión se en-
trelazan, se articulan, y generan toda una serie de equivalencias, relaciones 
y diferencias, que producen narrativas que se convierten en parte del discur-
so hegemónico (Laclau y Mouffe, 1987). Asimismo, al análizar las represen-
taciones que se encuentran insertadas en prácticas discursivas concretas de 
dicho discurso (imágenes, documentos, textos, productos culturales, etc.) es 
posible identificar cómo estos elementos juegan un rol de intermediación pa-
ra que seamos capaces de proyectar de manera colectiva; cómo los discursos 
son útiles para la comprensión e interpretación de la realidad y cuáles son 
las relaciones y las estructuras de poder que los instituyen (Fairclough, 2013; 
Jørgensen, 2002; Woodak y Meyer, 2015). 

La sostenibilidad del medio ambiente 
y la politización de la naturaleza
Tras haber mostrado cuáles son los cauces teóricos que conectan la política 
con la ciencia, podemos afirmar que esta última no se encuentra al margen 
de la lógica y las relaciones de poder. Por lo tanto, con base en esta premi-
sa, esta sección busca desgranar los nodos mediante los que se desplaza la 
retórica de la sostenibilidad como solución al cambio climático hacia la di-
mensión de la postpolítica. La condición postpolítica supone una negación 
de la temporalidad, de la contingencia y de los valores morales y prescripti-
vos en disputa dentro de la comunidad política. Supone subsumir la política 
únicamente a la arista de la policy (o las políticas públicas). De esta forma, 
las ideas de gestión y de administración dentro la comunidad se imponen y 
sustituyen el conflicto de visiones ideológicas en distintas partes en conflic-
to por la colaboración de los llamados tecnócratas y expertos en la cuestión. 
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Como si se tratara de una negociación de intereses o un juego de suma cero, 
la condición postpolítica busca llegar a un destino de consenso más o me-
nos universal. Se reemplaza la política por supuestas intervenciones humani-
tarias globales que se revisten bajo la idea de no verse afectadas por ningún 
carácter político (Zizek, 2011).

Todas las formas políticas y sus respectivas instituciones, que emergen ba-
jo la denominación de “gobernanza global”, como es el caso del objetivo de 
sostenibilidad de la naturaleza, buscan superar la idea de confrontación entre 
distintas partes de visiones formuladas desde posiciones muy heterogéneas. 
El desacuerdo entre los distintos actores afectados por las problemáticas no 
es contemplado ni reconocido; solo la posibilidad de administrar a través de 
las prescripciones de técnicos, considerados al margen de todo tipo de rela-
ción de poder, permanece como una opción viable (Swyngedouw, 2011).

Cualquier tipo de reconocimiento de conflicto dentro de lo social se desdibu-
ja. Los enfrentamientos desaparecen por el intento de armonizar una serie de 
necesidades universales que estarían presentes dentro de un sujeto o suje-
tos homogéneos, mientras que las contradicciones o desacuerdos son exclui-
dos. No obstante, aunque en este intento de homogeneizar y armonizar las 
necesidades de la “sociedad global” busque eliminar los múltiples antagonis-
mos que conforman el campo de lo político, lo anterior no quiere decir que 
la confrontación, el desacuerdo y la resistencia se eliminen por completo; al 
contrario, estos se ven desplazados al eje de lo moral (Mouffe, 2007), a la di-
ferenciación entre el bien (la propuesta de desarrollo sostenible) y el mal (el 
Antropoceno como antesala de la crisis climática). 

Por lo tanto, la condición postpolítica es un escenario en el cual los anta-
gonismos entre distintos sujetos políticos y las correspondientes exclusiones 
derivadas de la hegemonía presente en el orden social son sustituidas por 
dispositivos e instituciones supranacionales de una sociedad cosmopolita, en 
cuyo seno se lleva a cabo una gestión de todas las cuestiones que atañan a 
la comunidad mediante buenas prácticas de gobernanza global que son for-
muladas por supuestos técnicos. 

En el caso particular de la sostenibilidad, es necesario identificar los orígenes 
del discurso postpolítico en un contexto muy particular como el que se produce 
durante los años sesenta y setenta del siglo pasado. Con el surgimiento de dis-
tintos movimientos sociales bajo la denominación de ecologismo radical em-
pezaron a poner de relieve a nivel local distintas problemáticas con relación al 
vínculo que se establece entre el medio ambiente y la sociedad. Posteriormen-
te, el discurso ambientalista dio un salto a la escena global a través de la cap-
tación se sus demandas por parte de instituciones supranacionales (Escobar, 
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1998). Se pueden diferenciar dos momentos en el inicio de este proceso de in-
tegración del discurso: primero, la publicación del informe “Los límites del cre-
cimiento” del Club de Roma en 1972 y, posteriormente, el documento “Nuestro 
futuro común”, mejor conocido como el “Informe Brundtland”, el cual fue re-
dactado en 1987 por distintos Estados miembros de la ONU. 

Este último informe sienta las bases para identificar la forma en que la natura-
leza, la política y la economía, a través de la implementación de una serie de 
políticas públicas elaboradas por expertos en la materia, se pueden gestionar 
de manera global, a modo de que la conservación de los recursos naturales y el 
crecimiento económico pueden convertirse en partes de un mismo fin (Brun-
dtland, 1987). En este reporte y en sus subsiguientes manifestaciones (como 
el crecimiento verde y la economía verde) no aparecen en ningún momento los 
distintos conflictos entre los diferentes países en función a la posición que 
ocupan con respecto a la explotación de ciertos recursos naturales o la trans-
formación de las economías en vías de desarrollo y las emisiones asociadas al 
consumo en los países industrializados (Buttel et al, 1990). Los modos de pro-
ducción, los distintos intereses, la asimetría de poder entre los distintos acto-
res afectados no entran en juego en ningún momento; se reduce todo a la bús-
queda de un control para el cambio social a través de un modelo económico y 
una visión homogénea del desarrollo. Todos los problemas medioambientales 
y de desarrollo sobre los que se pone el foco, principalmente en el caso de los 
países del denominado tercer mundo, son consecuencia de la ausencia de pla-
nificación de una gobernanza ambiental necesaria, pensada de manera objeti-
va por los correspondientes expertos (Escobar, 1999).

Sin embargo, esta formación discursiva no se limita a ser reproducida sola-
mente por los actores políticos más cercanos a quienes la produjeron, sino 
que va más allá y es capaz de hegemonizar el campo de las reivindicaciones 
medioambientales hasta llegar a formar parte de las prácticas discursivas de 
instituciones nacionales, ONG y los propios movimientos ecologistas. El he-
cho de haber alcanzado un predominio y un enorme consenso en torno al dis-
curso de la sustentabilidad se basa precisamente en la capacidad que han 
tenido estos actores de presentar el discurso como algo “por encima de la 
política”, lo que progresivamente elimina todo espacio de desacuerdo y con-
vierte las acciones, proyectos y procesos que emanan de la sustentabilidad 
en imprescindibles y necesarios. Estas características se presentan como ac-
ciones “ganar-ganar”, es decir, procesos en las que el crecimiento económi-
co puede continuar al mismo tiempo que la conservación de la naturaleza. 

Escobar (1996) apunta a tres ejes de este discurso, los cuales le habrían per-
mitido alcanzar dicho estatus. el primero se refiere al reconocimiento de la in-
eficacia de un modelo hegemónico del desarrollo en distintas partes del plane-
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ta. Por otro lado, este modelo plantea a los problemas medioambientales; como 
la deforestación, la desertificación o el aumento de los gases de efecto inver-
nadero; como una externalidad del propio proceso del desarrollo, pero supone 
una necesaria profundización de este mismo modelo a nivel global para resol-
verlo. Es decir, es necesario acelerar la globalización, el crecimiento económi-
co y la expansión del capital dentro de este modelo para atender los proble-
mas que de él emanan. El segundo eje es el discurso de que la sustentabilidad 
mantiene una idea constante sobre los límites malthusianos, tales como nece-
sidades básicas, recursos, población, tecnología, seguridad etc., que mediante 
su limitante, a través de la idea de ser categorías propuestas y manejadas por 
los científicos y los expertos, habría conseguido en gran medida mostrarse co-
mo un asunto sobre el cual se puede excluir de la esfera pública o de la toma 
de decisiones. Este proceso asume que la reconciliación entre desarrollo y con-
servación es posible y capaz de beneficiar a países del norte y del sur por igual 
(Harvey, 2007). Al atender a los elementos que conforman este discurso de la 
sostenibilidad podríamos afirmar que se trata de una forma concreta de biopo-
lítica en términos foucaultianos. En otras palabras, lo anterior se refiere a que, 
al reconocer los límites planetarios del sistema, estos pueden ser impuestos 
como una estrategia para limitar el crecimiento de la población, de la econo-
mía o del propio desarrollo en el sur global. 

Por último, cabría destacar la sustitución progresiva del significante natura-
leza por otro capaz de articular toda una serie de equivalencias en este dis-
curso: el de medio ambiente. El campo de sentido ligado a naturaleza la re-
lacionaba con una agencia propia al margen de las relaciones sociales. Sin 
embargo, en el caso de medio ambiente, se identificaría más como un recurso 
o una esfera donde la administración podría ser llevada a cabo si se lleva de 
una manera racional; la naturaleza tendría más relación con una visión idíli-
ca que tendría que ser dejada atrás, puesto que no corresponde con las nece-
sidades de la comunidad (Swyngedouw, 2011b).

De este modo, a través de estas prácticas que mantienen el discurso de la 
sostenibilidad, se ha conseguido establecer un orden normativo a través del 
cual no existe posibilidad de escapar del consenso ecomodernsita sobre lo 
que es necesario hacer para atender la crisis ambiental, social o política. To-
do aquel que da muestras de escepticismo o desacuerdo no es tomado en 
cuenta. Al apoyarse en gran medida en el sentido de autonomía que se le ha 
ido otorgando, la posibilidad de establecer un control sobre este supone la 
realización de una pluralidad de diversos anhelos de estabilidad y reconcilia-
ción que hasta el día de hoy habrían permanecido reprimidos.

Estos deseos y voluntades colectivas se habrían visto más potenciadas a tra-
vés de las equivalencias establecidas entre los fenómenos de transformación 
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del medio ambiente (aumento de la temperatura media, desertificación, aci-
dificación de ríos y lagos, etc.) y la necesidad de intervenir de manera urgen-
te y atender a las recomendaciones de los discursos autorizados para evitar 
que estos vayan a más y se terminen volviendo en contra de la población. 
La sostenibilidad habría conseguido fijar momentáneamente los sentidos de 
estabilización, control y urgencia por alcanzarlos. Tal y como señala Swyn-
gedouw (2011b), un síntoma del proceso de postpolitización es cómo, “me-
diante la colonización de su sentido, mediante la ocupación del vacío y la 
polución con sentidos insertados que son posteriormente generalizados y ho-
mogeneizados, se muestra el gesto por excelencia de la despolitización, del 
ubicar la naturaleza más allá de lo político, es decir, más allá del espacio de 
la disputa pública, de la contestación y el desacuerdo” (p. 43).

En este sentido, el discurso de la sustentabilidad no reconoce el carácter con-
flictivo de la relación entre la naturaleza y la sociedad, lo que convirte a sus 
manifestaciones —el desarrollo sustentable y sus variantes, como la econo-
mía verde, el capitalismo verde o la economía circular— en estrategias pos-
tpolíticas. Las características del discurso no se eliminan, continúa siendo 
“político” en el sentido en que no escapa de la necesidad de prácticas de sig-
nificación, de la existencia de una definición u otra, de cuáles son los proble-
mas ambientales y la capacidad de establecer representaciones hegemónicas, 
de cómo tienen lugar ciertas políticas (policies), mientras que se silencian 
otras (Buttel, 1990).

El Reporte Especial sobre 1.5 °C
Si analizamos el marco que intenta establecer discursivamente el Reporte Es-
pecial de 1.5°C (SR1.5) del IPCC, podremos apreciar que el SR1.5 está escri-
to tomando como punto de partida la idea del Antropoceno. El desarrollo in-
dustrial en el Norte global ha producido toda una serie de transformaciones 
materiales que han trascendido su propio territorio, por lo que las acciones 
deben ir más allá de la escala estatal y la soberanía y, por tanto, se debe de 
establecer toda una serie de mecanismos y dispositivos de gobernanza global 
para atender de manera efectiva el cambio climático.

Aunque el reporte sí reconoce la influencia que ha tenido el desarrollo de los 
países industrializados para haber desembocado en esta situación, no se lle-
va a cabo ninguna alusión a cómo este se ha podido generar gracias a la divi-
sión de trabajo desigual entre Norte y Sur, asentando una periferia y un cen-
tro de producción económico. En cualquier caso, el informe construye una 
narrativa que intenta centrar el fenómeno del cambio climático cómo se tra-
tase si de un nuevo periodo geológico al desdibujar las responsabilidades 
y las causas de quienes son responsables de este fenómeno (Swyngedouw, 
2011a). Aunque se reconoce que el cambio climático es un producto del cre-
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cimiento industrial, del cual deriva el aumento descontrolado de la emisión 
de gases de efecto invernadero (GEI), el reporte no hace una distinción entre 
los costos asociados para el desarrollo desigual por parte por regiones, sino 
que se apunta de manera general a la acción del ser humano.

Ante este escenario, el discurso ecomodernista en el cual se apoya plantea 
solo la posibilidad de decidir entre dos caminos: primero, el de continuar ba-
jo este proceso de incremento de la temperatura media un promedio de 2 ºC 
y asumir que este límite las consecuencias que esto puede tener (como el 
incremento del nivel del mar, la pérdida de especies y la afectación y movi-
lización de miles de personas alrededor del planeta) son alcanzables (IPCC, 
2018) o, segundo, el de adoptar una estrategia a escala global basada en la 
adaptación y mitigación del cambio climático con base en el desarrollo de la 
tecnología, a la cual se confía la posibilidad de revertir de manera significa-
tiva el incremento de las emisiones de GEI con el fin de limitar el incremento 
de la temperatura en 1.5 ºC. Por ejemplo, actualmente todos los modelos del 
IPCC reconocen una importante participación de la energía nuclear, la cap-
tura de emisiones de forma sintética y la reducción de emisiones a través de 
medidas como la eficiencia energética (IPCC, 2018).

Aunque el escenario que se dibuja es de emergencia y de búsqueda de una al-
ternativa urgente para evitar que las consecuencias del inmovilismo institu-
cional sean peores, lo cierto es que también se apunta hacia un contexto no 
solo de riesgo, sino de oportunidad para los países del sur global. El poner en 
marcha una estrategia de intervención para contener el despliegue del cam-
bio climático en la Tierra no solo supone una posibilidad para garantizar un 
determinado futuro a nivel medioambiental, sino también para hacer frente a 
los problemas de subdesarrollo que padece esta región del mundo.

Aquí se encuentra probablemente una de las articulaciones políticas más 
asentadas en lo que a la formación discursiva del cambio climático se refiere: 
la necesidad de implementar el modelo del desarrollo sostenible en el Sur co-
mo una única solución para, por un lado, dar respuesta a la problemática en 
lo que al medio ambiente ataña y, por otro lado, solventar cuestiones ligadas 
a la esfera social y económica, tales como la dificultad para establecer mo-
delos de producción agrícola que abastezcan a la población, independiente-
mente de las transformaciones que pueda experimentar el clima o los despla-
zamientos forzados hacia otras regiones continentales, como consecuencias 
de diversas catástrofes ligadas al cambio climático y, en última instancia, la 
desigualdad y la pobreza.

En cuanto a la cuestión de cómo se debe de abordar en concreto esta estrate-
gia, el régimen que ha surgido a partir del acuerdo de París aboga por una so-
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beranía planetaria a través de la cual será posible poner en marcha planes de 
acción global, que en la forma reconocen las responsabilidades del Norte, pero 
en el fondo traspasan las acciones a llevar a cabo y sus costes asociados al Sur. 

Es decir, aunque el régimen internacional sí reconoce, al menos implícita-
mente, que los orígenes del cambio climático derivan del modelo de desarro-
llo industrializado de los países desarrollados y la progresiva explotación a 
través del colonialismo que se experimenta desde hace más de dos siglos, la 
cuestión en sí se determina como un reto en el tiempo que involucra una res-
ponsabilidad intergeneracional de cara a la reproducción de las futuras gene-
raciones en el planeta. En el plano espacial, al significarse como un elemento 
que ha superado la escala estatal, se enmarca como una responsabilidad glo-
bal que silencia el peso distributivo y los costos asociados que van más allá 
del calentamiento del planeta de este modelo económico.

En lo que se refiere al foco productor de estas decisiones y prescripciones, se 
busca un apoyo constante de las evidencias y estudios científicos que se han 
ido realizando en los últimos años acerca de esta materia. Sin embargo, no se 
establece ningún tipo de separación entre lo que vendría a ser el propio aná-
lisis del estado de la cuestión y lo que vendría a ser la decisión tomada para 
atajar el problema. La instancia de la ciencia y la política, en este caso encar-
nada en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU, se retroalimentan y 
refuerzan mutuamente y se funden en una única esfera, donde a la prescrip-
ción política se le otorga un sentido de objetividad, puesto que se muestra 
procedente del conocimiento científico, del análisis de expertas y expertos 
y de complejos modelos económicos, y de los sistemas planetarios; en otras 
palabras, se presenta como una solución unánime, absoluta y postpolítica.

La supuesta necesidad y la posibilidad de implementar en el Sur el mismo mo-
delo de desarrollo que se ha llevado a cabo en el Norte no se somete a nin-
gún tipo de cuestionamiento o crítica. El crecimiento económico se interpre-
ta como beneficioso e imprescindible para solventar los problemas materiales 
de los países en vías de desarrollo. El cambio climático, por ejemplo, supone 
ser atendido por el avance y la innovación tecnológica, la cual debe ser ca-
paz de atender las necesidades de las presentes y futuras generaciones con el 
empleo de energías renovables y el desarrollo de tecnologías como la captura 
y secuestro de carbono, las cuales, entre otras cosas, suponen que el modelo 
del capitalismo puede y debe continuar, siempre y cuando consigamos limitar 
el incremento de la emisiones de gases de efecto invernadero (Kallis, 2019).
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Conclusiones 
En vista de las ideas expuestas en los apartados anteriores, podemos extraer 
tres conclusiones principales: la primera es que la ciencia y la política no son 
instancias separadas y departamentalizadas, en tanto que la política debe ser 
entendida como un conflicto de poder en el que ciertos discursos, intereses y 
posturas luchan por ser reconocidos; la ciencia se encuentra enmarcada den-
tro de estructuras sociales propias de un momento histórico determinado, por 
lo que cualquier producción de conocimiento por su parte se apoya en repre-
sentaciones que buscan asentar un sentido sobre la realidad. Por ello, la cien-
cia no está al margen de la política, sino que está sujeta a las estructuras de 
poder que se manifiestan en la esfera política. Las prescripciones que reali-
zan las científicas y los científicos bajo una supuesta neutralidad están suje-
tas a esta característica.

El discurso sobre la sostenibilidad, al negar el carácter político y conflicti-
vo del concepto que sitúa la cuestión del medio ambiente en el ámbito de lo 
técnico y lo neutral, y la gestión por administradores y expertos ha contribui-
do a una postpolitización progresiva de fenómenos como el cambio climáti-
co que rechaza los conflictos y las desigualdades de poder que lo atraviesan.

Finalmente, en el caso particular del SR1.5, podemos comprobar cómo este 
discurso se reproduce y, toma elementos comunes como la búsqueda de un 
presunto carácter neutral, como la tecnología o la geoingeniería, mediante 
la legitimación a través de las prescripciones de quienes son considerados 
expertos; el establecimiento de equivalencias entre la cuestión social, am-
biental y/o económica; así como el imperativo de intervenir de manera ur-
gente y rechazar el disenso, el desacuerdo u otras cosmovisiones y tipos de 
conocimiento. 

En definitiva, de cara a abordar problemáticas como las del cambio climático, 
debería partirse del supuesto de que la ciencia no está en una instancia de 
verdad con una mayor legitimidad que la política, ya que ambas llevan a ca-
bo una coproducción del entorno social (Jasanoff, 2004). La política y el po-
der no están subordinados a la ciencia, sino que también están conectados 
con esta. Aunque la ciencia pueda proveernos de una serie de herramientas 
fundamentales para ciertos análisis de problemáticas como la medioambien-
tal, es necesario considerar cómo despliega determinadas prácticas de ejerci-
cio de poder y cuya negación puede suponer en gran medida una postpoliti-
zación del conflicto en sí. El reconocimiento de la presencia de la politics en 
todo lo relacionado con las intervenciones sobre el cambio climático, y no so-
lo la police y la policy, es fundamental para la inclusión dentro del debate de 
los países en vías de desarrollo para no generar desigualdades de poder que 
profundicen la subordinación a los países desarrollados.
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